


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Mediante asiento N ° 82 del Residente de fecha 24 de junio del 2024, se solicita a la 
Supervisión verificar las partidas de ejecución y su aprobación, de la misma manera se 
da a conocer que se ha culminado con la ejecución de todas las partidas al 100%. 

Mediante asiento N ° 83 del supervisor de fecha 24JUN2024, se menciona que se realizó 
la verificación de la culminación de la actividad encontrándola conforme y solicita a la 
entidad se realice la conformación del comité de recepción. 

Que de acuerdo al análisis realizado al informe N ° 1626-2024-MDI/GDUyR/SGOP/SG 
de fecha 27JUN2024, sobre solicitud de Conformación del comité de recepción de la 
actividad denominada: "MANTENIMIENTO DEL POZO PERCOLADOR Y TANQUE 

SEPTICO DE LA URBANIZACION SAN NICOLAS DEL CENTRO POBLADO DE 

PACCHA, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH", se encuentra conforme. 

Por estos fundamentos, y al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto 
Supremo N ° 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley N ° 30225- Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento; en uso de Las facultades y Atribuciones Conferidas Por el Numeral 20 del 
Artículo 20º de La Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, así como la Delegación 
de facultades realizada mediante Resolución de Alcaldía N ° 097-2023-MDI, de fecha 13 
de Abril del 2023, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA CONFORMACION, del comité de recepción de la 
actividad denominada: "MANTENIMIENTO DEL POZO PERCOLADOR Y TANQUE 

SEPTICO DE LA URBANIZACION SAN NICOLAS DEL CENTRO POBLADO DE 

PACCHA, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH", sujetándose al marco de la normativa de 
contrataciones del estado, con la finalidad de verificar el funcionamiento u operatividad 
de la infraestructura ya culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda: 
siendo los siguientes profesionales que conformaran el comité de Recepción de la 
actividad. 

FUNCION/CARGO NOMBRE DEL TITULAR 

Presidente del Comité de Recepción Ing. Pablo Ronald Sandoval Alvarez. 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Primer Miembro del Comité de Recepción. Ing. Kaler Augusto Gonzales Álvarez 
Sub Gerente de Obras Publicas 

Asesor Técnico. Ing. Leocadia Katerine Cardenas Palomino. 
Supervisor de la Actividad. 

ARTICULO SEGUNDO. ESTABLECER que las funciones del comité de Recepción 
designado, se sujetara estrictamente al Decreto Legislativo N ° 1444, que modifica la ley 
N ° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto Supremo N ° 344-
2018-EF, y modificaciones aplicado al presente caso. 

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la Resolución emitida, a las partes 
que corresponden, con las formalidades establecidas en la ley. 
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